
La oposición avisó que irá a
la Justicia si se reduce la
Zona Fría para Mendoza
17/06/2026

El proyecto de derogación del Régimen de Zona Fría tuvo media
sanción en Diputados en el Congreso nacional y mientras avanza
la negociación en el Senado, legisladores mendocinos de la
oposición ya advirtieron que judicializarán la medida en caso
de que se apruebe.

El  beneficio  del  esquema  actual  para  la  provincia
contempla  subsidios  entre  un  30%  y  50%  del  total  de  la
factura,  pero  el  proyecto  pretende  quitar  gran  parte  del
territorio provincial (solo quedaría incluido Malargüe) del
diagrama de descuentos, lo que elevaría el costo del servicio.

En  este  marco,  los  diputados  del  interbloque  Encuentro
Mendocino, compuesto por el PJ y La Unión Mendocina, más el
Partido  Verde,  confirmaron  distintas  medidas  para  intentar
frenar la implementación de esa eventual derogación.
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El  senador  Ariel  Pringles  habló  de  los  diputados  del
radicalismo que votaron a favor de Zona Fría y ahora ayudaron
a aprobar su derogación. “Estamos intentando decirle a la
sociedad y la política que lo que uno escribe con la mano no
se borra con el codo y que lo primero que tiene que haber no
son los intereses partidarios, sino son los intereses de los
mendocinos”, advirtió.

Su par Adriana Cano explicó que presentarán un simulador de
consumo para que la ciudadanía pueda identificar claramente el
impacto que tendrá la quita del subsidio.

“Creemos  que  el  gobernador  ha  hecho  caso  omiso,  incluso
silencio, respecto a la defensa de este derecho que hoy tiene
la provincia y que no es un privilegio. Mendoza es una de las
provincias que más niveles de consumo residencial tiene en el
país en la época de invierno y eso significa que es un derecho
que tenemos los mendocinos”, sostuvo.

Aseguró que es una medida que también afectará la recaudación
de l provincia porque si la gente debe pagar el aumento de ese
servicio, podría no pagar otros, afectando el ingreso a las
arcas provinciales.

Finalmente, Dugar Chappel sostuvo que hablaron con sectores
productivos, pero recalcó que nadie en el oficialismo les dio
respuesta  sobre  los  motivos  por  los  cuales  los  diputados
nacionales que responden al partido acompañaron el proyecto.
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